
 
 

 

 
Gerencia de 
Control de la 
Deuda Pública 

Programa de Infraestructura Vial Provincial  
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 

Estados Financieros  

DATOS DEL 
INFORME 

Aprobado por 
Resolución AGN Nº: 
175/2009 
 

Auditoria 
recurrente AGN 
correspondiente 
al ejercicio N° 2 -
2008 
 
Banco Internacional 
de Reconstrucción y 
Fomento/Local 
 

Número de Préstamo 

BIRF 7301 - AR 

Organismo Ejecutor 
Unidad de 
Coordinación de  
Programas y 
Proyectos con 
Financiamiento 
Externo (UCPyPFE)l 
 
OBJETIVO DEL 
PROGRAMA 

Mejoramiento y 
construcción de 
caminos 
provinciales 

Programa de 
Infraestructura Vial 
Provincial 

 

 

 

 

 

 
Unidad 
Ejecutora 
del 
Programa: 

Unidad de 
Coordinación 
Central en el 
MPFIPyS y 
Unidades 
Provinciales 
a través de 
convenios 
subsidiarios 
de Préstamo  
 
Dictamen de 
Auditoría 

Opinión 
sobre la 
razonabilidad 
de la 
información: 
favorable sin 
salvedades. 
 
 

 
FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 
Fecha de firma de 
contrato de préstamo: 18/04/06 

Vencimiento Respaldo 
Fecha de cierre original 
del Programa 30/06/12 

Sección 2.03 del 
Convenio de 

Préstamo 
Nueva fecha cierre Respaldo 

-- -- 
-- -- 

Prórrogas otorgadas 

-- -- 
Fuentes de 
financiamiento vigente  BIRF Aporte local 

Monto Presupuestado 
Programa USD 150.000.000.- 

Sólo se establecen 
porcentajes de 

financiamiento por 
categoría de gasto  

Monto total 
desembolsado al 31/12/08 USD 27.341.671,42 - - 

Monto ejecutado al 
31/12/08 USD 21.867.473,73 - - 

 
 
SERVICIOS FINANCIEROS 
 
 

 
Fecha Vto. 

 
Fecha de 

pago 

Comisión de 
Compromiso 
Importe en 

USD 

 
Intereses 

Importe en USD 

15/04/08 15/04/08 253.154,45 153.074,82 
15/10/08 16/10/08 240.781,71 190.586,82 

 
 
 
PRINCIPAL OBSERVACIÓN 
 

ITEM OBSERVACIONES 
A 3) Consultoría  pago de una suma fija mensual que reciben los 

consultores, de $ 700.- ($ 540.- por cobertura médica y $ 
160.- por seguro de vida por accidente 

B 1) Obras retrasos en la integración de los desembolsos de 
aporte local correspondientes a gastos de obra por parte de 
las provincias participantes   



 
 

 

  

 


